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La Mesa, Cundinamarca, julio 26 de 2022 
    

Proceso:    ORDINARIO LABORAL 
Radicado:   2538631030012019-00150-00 
Demandante: SUCESORES PROCESALES DE JULIO ELIAS 

CALDERON PÉREZ (QEPD) 
Demandante: EMPRESA COOTRANSVILLA LTDA. 

 
En atención a la solicitud elevada por el extremo interesado, se admite el 
desistimiento de la nulidad planteada y se procede a señalar nueva fecha. 
 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora Resuelve: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del incidente de nulidad planteado por la 
parte demandante. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m., del día 08 del mes de septiembre 
del año 2022, para que tengan lugar las audiencias de que tratan los artículos 77 y 
80 del C.P.L. y de la S.S. 
 
TERCERO: PREVÉNGASE a las partes que las audiencias se llevarán a cabo de 
manera VIRTUAL, por lo que deben contar con los medios tecnológicos necesarios 
para adelantarla y, previo a su realización, proporcionar el correo electrónico y 
número de teléfono o celular donde puede ser contactado.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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